


H I _ suBsEcm:'rAI›¿¡A DE ófisïióri
" _ . '_'_ PARA LA PRO`TEf.`CION AMBIE-ÍNTAI..sF,CRF,TA1i1A DE _ 'Ii -. - -f .- ›- _ ,. . - ._ _ - _. __ _. Dnreccion General de GesI.|oni|1LegIaItIe Materiales

_ MED@ AMBILNIE 1 “IV ` v Actividades Iìiesgosas
Y I-I.lìC|JIi.SOS NATUI1AI.F.S -- '

o|=|c|o No.sRA-DoG|MAR.'71o/ 00 52 2 5
Por un uso responsable del papel, ias copias de conocimiento de este asunto son
remitidas vfa electrónica, L
INFORMACION 51'..-'JETA A CLASIFICACIÓN: La presenteinformación queda sujeto a las

_ _ __ dIs,Dosiciones_aolIcgI3les en materia de transparencia, __ __ __ _

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS _ _

Con fundamento en lo dispuesto por lós articulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción _)-(Lil, de la Ley Orgánica de la Administración Pú blica Federal; 7 fracción
XIII, 85, 86, 89, 90 1; 91 de la Ley Generalpata la Prevención v Gestión Integral de, los Residuos; 153 fracciones ll, III, VII y VIII de la Ley General del Equilibrio
Ecoiógico v la Protección al Ambiente; 4° fracciones II v III de la Lev de Comercio Exterior; 10'?, 108, 110, 111, 112,113, 114, 115, 116,117 del Reglamento de la Lev
General para la Prevención v Gestión Integral de los Residuos;y1°, 3° inciso A fracción II inciso di, 9 fracciones XXIII, XXV v21 fracciones II, XI v XIII, QUINTO
segundo párrafo y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente v Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 2'? deju nio de _2_D_22_, se expide la presente a favor de la empresa denominada: _
NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA ND. DE BITACORA

ZINC NACIONAL, SA. ZNA5il9U46ll 'I U9/HC-0093/08/22
JDSEDUILLEDMD SEPTIEN RAMIREZ vALEr~IzuELA ,_ A _
EaEPaEsENTANTE LEGAL N°- DE AUTURIZACIPN
Calle Pedro Galindo No. 101, Col. Lomas dei Roble I
C.P. 66450, San Nicolás de los Gar-za, Nuevo León - DQQ|MA|:g_¡-g095/2022
Te-1. (sis) 342 sasi/ 343 ases
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2022, Año de Ricardo Flores Magón. Preoursgr de Id Revolución _ 2023 _
P Nomene DEL |=1Es|Duo I A

|=~oLvos DEL EQUIPD DE coNTnoL DE Es-1|s1oNEs DE Hoawos DE Areco ELE-:Talca EN LA Pnoouccióiv DE HIEDRD v Ar:Eno cuvA com Posición QUIMICA Es;
D:-:ioo DE ALUMINID [Alias] 3.50%, HIEDRD {Fe1 39.10%, AzuFnE (smso sa, _óx|Do DE cAL<:|o{cao11o.19%,cAeaoNo {c] 4.50%, cLono [cn 2.10%, óxioo DE cADM1o
[II] Icdoi o.o?%, coane [cu] 0.42%, óx:Do DE PoTAs|o{|<2o]1.9s%,óx|Do DE PLo|v1o [II] IPbo}1.es%,óx|Do DE sooio [Na1o} 2.55%, ó><|Do DE MAoNEs|o [Mgo]
3.16%. ó><|Do DE s1L|c|o {|v)_(sic-2) 11.50%, ó›:|Do DE MANDANESD (m_(_|v1no_) 2.so=is,_ó><|Do DE ZINC {zno}19.so%.. ___ _
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._ Aseguradora de Caución, SA., vigente del U1 de octubre de 2022 al 30 de
_ _ _ _ _ __ 'I septiembre de 2023. _ _ _

PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA GEN ERADORA Y UBICACION DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA

ESTADOS UNIDOS DE CASCADE STEEL ROLLING MILLS, INC NUEIVO LAREDO, TAMAULIPAS
AMERICA _ _ __ c|uDAD.:|uAeEz,c|¬1|HUAHuA

3200 N Highway 99W, Mcminnville, Oregon 92128, US PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA
Tel. 593-4343324 _ _ _
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE DAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

sE EXRIDE LA RRESENTE AUTORIzACION RARA LA IMRORTACION DE RESIDUOS RELIOROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A UN
RROCESO RIROMETALÚROICO E HIDROMETALIIIROICO; EN CASO CONTRARIO, sE SANCIONARA ALTITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA
O MANEJA RARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO Tos FRACCION vI DE LA LEY OENERAL RARA
LA RREvENCION Y OESTION INTEORAL DE LOS RESIDUOS. ' A
LA RRESENTE AUTOR|zACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY CENERAL RARA LA
RREVENCION Y OESTION INTEORAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMRETENCIA ECONOMICA, Los TRATADOS INTERNACIONALES DE Los QUE MEXICO SEA RARTE Y Los DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES ARLICAB LES.
LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN,TENDIENTESA EVITAR LACONTAMINACION DELAMBIENTEY EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAVIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TENERIJA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO B9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACIÓN DE LAS
ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREOAR ANE><O AL RERORTE, CORIA DE Los REOISTROS DE vERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS ROR UA RROCURADURIA FEDERAL DE RROTECCION AL AMBIENTE (RROFERAI, DE CONFORMIDAD CON Los ARTICULOS
SE><To Y NovENO DEL ACUERDO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMRORTACION Y EXRORTACION ESTA SUJETA A
REOUUACION ROR RARTE DE UA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. RUBLICADO EN EL DTARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION EL za DE DICIEMBRE DE 2o2o. -
ROR EL INCUMRLIMIENTO DE LAS DISROSICIONES LEOALES ARLICABLES, LA SECRETARIA RODRA REvOCAR LA RRESENTE
AUTORIZACION, SECUN LO ESTABLECE EL ARTICULO so DE LA LEY GENERAL RARA LA RREvENCION Y OESTION INTEORAL DE Los
RESIDUOS.
EL TITULAR DE LA RRESENTE AUTORIZACION SERA RESRONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOvIMIENTO DE Los MISMOS ENTRE LA FUENTE OENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL
INDERENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y RENAS A OUE HAYA LUCAR. _ _ _

C c e p II_ic. Alonso Jimenez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federai de Protección al Ambiente. Presente.
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.m:›c
_ic. Rosendo González Cázares,- Director General de Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presentar
rosendogonzalez@profepa.gob.mx; folmedo@profepa.gob.mx; eamigon@profepa.gob.m>t
ng. Juan" Carlos Seg ura.-Delegación de la PROFE PA en el Estado de Chihuahua.- Presente.
M. en C. Gustavo Alonso Heredia Sapien.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.- Presente.
Lic. Aquiles Chávez Caudillo.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Lic. Enrique Fanión González.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Lic.Juan Martínez Alcalá.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Coahuila.- Presente.
Ing. J. Guadalupe Gutiérrez Villagómez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Coahuila- Presente
II_Ic.José Aarón Mendoza Ramírez,-Deiegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pa bio Chávez Martinez. ¬ Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Encargado de la Dirección de Materialesv Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.
-ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- Presente.
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